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Área: Telecomunicaciones 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  
 
JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA 
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE TERMINALES TETRA Y 
ACCESORIOS PARA LA RED TETRA DE EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
EXPEDIENTE N.º: 109/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato es el suministro de: 
 
- terminales radio TETRA de distintas tipologías incluidos sus accesorios, 
- repuestos y elementos afines para los terminales TETRA que hay actualmente operativos y 
- accesorios de audio específicos para bomberos 
 
destinados, todos ellos, a los usuarios del Sistema Integrado de Comunicaciones Móviles para Emergencias de la 
Comunidad de Madrid que Canal de Isabel II, S.A., M.P ha desplegado y opera de forma integral, tanto en el ámbito 
de los servicios de infraestructura de red como de los terminales de usuario, en cumplimiento del Encargo de 
gestión de la Comunidad de Madrid, cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 

- Solvencia económica y financiera: 
 
En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a: 
 

o Lote 1: 1.310.108,14 €. 
o Lote 2: 314.914,50 €. 
o Lote 3: 33.534,09 €. 
o Lote 4: 26.066,40 €.  

 
Dichos importes se consideran adecuados para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso los importes 
requeridos suponen el 30 % del valor estimado del lote correspondiente. Para facilitar la concurrencia, la cifra de 
negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato 
y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar 
la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez de en el 
mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP. 

- Solvencia técnica y profesional: 
 
En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas: 
 

 LOTE 1: Suministro de 1.000 o más terminales portátiles TETRA y de 100 o más terminales móviles 
TETRA. 
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 LOTE 2: Suministro de 400 o más Microaltavoces remotos con PTT de gran tamaño y de 600 o 
más micrófonos craneales + altavoz para casco de bomberos. 
 

 LOTE 3: Suministro de 500 o más unidades de la suma de accesorios de tipo baterías, 
microaltavoces de solapa, fundas, antenas, cargadores de cualquier tipo, altavoces, conjuntos de 
instalación o micrófonos de mano para terminales portátiles Motorola MTP3550 / MTP8550Ex o 
para terminales móviles Motorola MTM800E / MTM5400. 
 

 LOTE 4: Suministro de 500 o más unidades de la suma de accesorios de tipo baterías, 
microaltavoces de solapa, fundas, antenas, cargadores de cualquier tipo, altavoces, conjuntos de 
instalación o micrófonos de mano para terminales portátiles Sepura STP8000 / STP9000 o para 
terminales móviles Sepura SRG3900. 

 
 
Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, las cantidades 
requeridas por lote representan aproximadamente el 30% del volumen total demandado durante la ejecución del 
contrato, considerándose un umbral proporcionado y razonable ya que se considera el mínimo necesario para 
asegurar que los licitadores poseen la capacidad industrial, logística y de gestión de stock suficiente para gestionar 
el volumen de suministro que implica el contrato, dado el carácter esencial y crítico de estos equipos al ser 
destinados a los servicios y agencias de emergencia, seguridad y rescate en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 
Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante 
los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP 
como regla general para los suministros. 

 
 
 

 
Rafael Martín Espiga 
Jefe de Área de Telecomunicaciones 
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